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VI. Por aparcamiento de autobuses dentro de la Estación, siem-
pre que exista espacio disponible para tal fin, a juicio de la
Dirección de la Estación:

a) Aparcamiento diurno de 8 a 22 horas

de servicios regulares 2,18 euros

b) Aparcamiento nocturno completo de 22 a

8 horas de servicios regulares 3,63 euros

c) Aparcamiento nocturno completo de 22 a

8 horas de servicios discrecionales 21,81 euros

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Granada entrarán en vigor, una vez publicada
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
el 1 de enero de 2005.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en

el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación.»

Sevilla, 16 de diciembre de 2004.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a la
relación de expedientes subvencionados con cargo al programa
presupuestario 32D y concedidas al amparo de la Orden de
12 de diciembre de 2000, de desarrollo y convocatoria de
los Programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía, establecidos en el Decreto 204/1997,
de 3 de septiembre.

Programa 32D: Formación Profesional Ocupacional
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Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación vigente.

Málaga, 28 de diciembre de 2004.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la declaración de parte del término municipal
(Núcleos Costeros de Almerimar, Guardias Viejas y
Balerma) de El Ejido (Almería), como zona de gran
afluencia turística, a los efectos de horarios comer-
ciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2
de la Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula
el procedimiento para la determinación de las zonas que tengan
la condición de gran afluencia turística a efectos de horarios
comerciales, se hace público que, por Orden de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte de fecha 9 de diciembre
de 2004, se declara parte del término municipal (Núcleos
Costeros de Almerimar, Guardias Viejas y Balerma) de El Ejido
(Almería), zona de gran afluencia turística a efectos de horarios
comerciales, teniendo los establecimientos ubicados en el
municipio libertad horaria durante los siguientes períodos:

a) Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de
Ramos al Sábado Santo, ambos incluidos, de los años 2005,
2006, 2007 y 2008.

b) Del 1 de julio al 15 de septiembre, ambos incluidos,
de los años 2005, 2006, 2007 y 2008.

ANEXO RELACION DE VIAS PUBLICAS DE LOS NUCLEOS
COSTEROS DE GUARDIAS VIEJAS, BALERMA Y ALMERIMAR,

DEL MUNICIPIO DE EL EJIDO

GUARDIAS VIEJAS

Calle Terranova.
Calle Polea.
Calle Faro.
Calle Embarcadero.
Calle Coliseo.
Calle Visillo.
Calle Torrejón.
Calle Los Campos.
Calle La Rasa.
Calle Puerto.
Calle Playa.
Paseo Las Olas.
Calle Los Baños.
Calle Arriola.
Calle Castillo.
Carretera Guardias Viejas.
Calle Camino de las Salinas.
Calle Balaguer.
Calle Bahía.
Avenida Mediterráneo.
Calle Luque Chozas.
Calle Almena.
Lugar Los Indianos.

B A L E R M A

Calle Salar El.
Calle Rambla del Sentir.
Calle Roqueo.
Calle Del Pozo Luque.
Calle Los Pilares.
Calle Noria del Albercón.
Calle Noria de la Marquesa.
Calle Mariana Pineda.
Calle Malerba.
Calle El Lote.

Calle García Márquez.
Calle Los Graneales.
Calle La Fábrica.
Calle La Fuente.
Calle Las Cuevecillas.
Avenida Coral.
Calle Abierta.
Avenida Príncipe Felipe.
Calle Góngora.
Calle Arrecife.
Calle San Telmo.
Calle Yate.
Calle Unamuno.
Calle Tralla.
Calle Santa Elena.
Calle Espronceda.
Calle Puerto de Palos.
Calle Red.
Calle Antonio Gala.
Calle Potera.
Calle La Pinta.
Calle Picasso.
Calle Orca.
Calle Noria Torres.
Calle La Niña.
Calle Motora.
Calle Mimbre.
Calle Mero.
Paseo Marítimo.
Calle Garo.
Calle Lucero.
Calle Lancha.
Calle Lago.
Calle Cuba.
Calle Méjico.
Avenida Hispanoamérica.
Calle Camino de Guardias Viejas.
Calle Dámaso Alonso.
Calle Buque.
Calle Falúa.
Calle Travesía Estrella.
Calle Travesía Dalias.
Calle Avellaneda.
Calle Costa Rica.
Calle Centollo.
Calle Caracola.
Calle Traiña.
Calle Cangrejo.
Calle Cañas.
Calle Nicaragua.
Calle Cabecera.
Calle Vargas Llosa.
Calle Blas Infante.
Calle Boquerón.
Avenida Palmeral.
Calle Virgen de las Mercedes.
Calle Trasmallo.
Calle Gloria Fuertes.
Calle del Mar.
Calle Panamá.
Plaza La Iglesia.
Plaza La Torre.
Calle El Salvador.
Calle Hermanos Pinzón.
Calle Princesa Sofía.
Calle Prosperidad.
Calle El Salmón.
Calle Real.
Calle Travesía Plaza Iglesia.
Calle Virgen del Carmen.
Calle Estrella.


